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INTRODUCCION..

El presenle monuol tiene como
objetivo ser lo bose normotivo que indique o los funcionorios
cuóles serón sus funciones bósicos de ocuerdo o los

lineomientos estoblecidos en este importonte documenlo,
osí como poro dor lronsporencio y seguridod en el

desempeño de los occiones y octividodes de cuolquier
gobierno hocio los ciudodonos que integron porte en el

Municipio.

Seró el monuol de consulto e
inducción poro el personol de nuevo ingreso. Con el
propósito de eficientor el buen desorrollo del óreo de lo
Sindicoturo Municipol y con fundomenlo en lo Ley del
Gobierno y lo Adminíslroción Público Municipol det Estodo
de Jolisco, se procedió o lo eloboroción del presente
monuol poro su monejo y uso, poro un mejor desempeño
de los diferentes Direcciones que montienen uno estrecho
reloción con lo SÍndicoturo Municipol se eloboró el
orgonigromo gue coodyuvoro poro un mejor desorrollo con
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Todo ello permitkó uno mejor
orgonizoción en los funciones de lo Sindicoturo y los demós
Áreos o Direcciones ofines, específicomente en bose o sus

funciones específicomenle encomendodos.
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CONCEPTO.-

En este documento se precison los

funciones y octividodes específicos que son responsobilidod
de codo funcionorio público en eslo óreo, odemós de los

formotos e inslrumentoción necesorio poro conslituir uno
guío de trobojo que orientoro lo función público,
redundondo en el bieneslor sociol, lo poz público y bueno
colidod de vido de lo pobloción de este municipio.
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ATECEDENTES..

Lo figuro de Sindico oporece por

primero vez en un documenlo normotivo como porte

integronle del Ayunlomienlo en el Articulol15, frocción I de

lo Conslilución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos. en

el que menciono que "codo municipio seró gobernodo por

un Ayunlomiento de elección populor directo, inlegrodo

por un Presidenfe Municipol y el número de Regidores y

Síndicos que lo Ley determine".

Posteriormente en lo Constitución

Político del Estodo de Jolisco, en su Arlículo.73 frocción ll

menciono "Los Ayuntomienlos se integroron por un

Presidente Municipol, un Síndico Municipol y por Regidores

de moyorío relotivo y representoción proporcionol" odemós

lo legisloción oplicoble señolo que poro el corgo de Síndico

Municipol de nueslro Municipio menciono que en los

Municipios de hoslo 15 Regidores, el corgo de Síndico

Municipol lo podró ocupor quien cuente con preporotorio

o su equivolenle. En nuestro Municipio lo figuro del Sindico

ho sufrido combíos desde su oporición, en donde se tiene lo
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independienlemente de lo del Secretorio Generol en lo

Adminislroción Público Municipol en el

periodo,1992-1994.con lo finolidod de eficienlor el ocluor

de lo Administroción Público pero ol término de esfo

Administroción Municipol, eslos figuros se vuelven o
homologor y es hosto el Periodo Administrotívo 2ñ4-2CfJ,6 en

donde se vuelven o seporor esfos corgos, cobe destocor

que este fenómeno ocurre derivodo de reformos o lo

Conslilución Político del Estodo de Jolisco, yo lo Ley de

lnstiluciones y Procesos Elecloroles del Estodo de Jolisco, en

donde se estobleció que elSíndico seró eleclo por elección

populor e integroro el Ayuntomienlo con voz y volo. Es de

hocerse nolor que onteriormente el Síndico ero odemós el

Secrelorio Generolo propueslo del Presidenle Municipol y

quien ero designodo por el pleno del Cobildo e integrobo

el mismo pero sin voz ni volo. Y ounque hoy lo Ley foculto

que puede ocuporlos dos corgos de Síndico y de Secrelorio

Generol, es decisión del Cobildo que eslén seporodos poro

dor un mejor servicio o lo ciudodonío.
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DESCRIPCION DEL PUESTO Y FUNCIONES.

El síndico por ley es el
representonle legol del H. Ayuntomiento y tiene sus
especificociones según lo ley de gobierno y lo
odminislroción público municipol del eslodo de Jolisco,
formo porle del pleno como regidor de elección populor,
con comisiones osignodos según lo nolurolezo del corgo y
olgunos olribuciones como:

. ConVenios diversos.

. Conlrotos diversos.

. Controversios y demondos.

. Pogo de impueslos.
¡ Pogo de derechos.
o Potrimonio municipol.
. Recoudoción municipol.
. Obligocionesfiscoles.
. Reglomentociónmunicipol
. Vigilor el temo de tronsporencio.
. Porlicipor en lo geslión de recursos.
. Desorrollorcomisiones osignodos.
. Eieculqr los órdenes del oyuntomiento.
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IUNCIONES..

l. Porlicipor con derecho o voz y volo en los
sesiones del h. oyuntomiento.

ll. Presenlor iniciolivos de ordenomienlos
municipoles, en los términos de ley.

lll. Solicitor se cite o
extroordinorios del
Constitucionol.

ordinorios y
Ayuntomienlo

sesrones
H

lV. Asislir o visitos de inspección que se hogon o lo
Hociendo Público Municipol.

V. lntegror los comisiones edilicios en los términos
legoles oplicobles.

Vl. lnformor o lo sociedod de sus oclividodes según
los meconismos que se esloblezcon.

Vll. Los demós que esloblezcon lo constilución
federol, estotol y demós disposiciones legoles
oplicobles.

Sirven de fundomento legol; el
orlículo 10 y I3 de lo Ley de Gobierno y lo Adminislroción
Público Municipol del Estodo de Jolisco, el orlículo 74 de lo
Constilución Polílico del Estodo de Jolisco.
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PROCED!MIENTOS.

Porlicipor punluol y oclivomente en fodos los sesiones
de oyuntomiento, previo y legolmente convocodos
por el Secrelorio Generol.

Porticipor e incluir en el orden del dío poro su onólisis y
voloción en sesión de Ayunlomienlo de codo solicilud
que lo ciudodonío demonde.

a

a

a

a Porticipor con voz y volo octivomenle y de formo
ordenodo, en lo propueslo y/o oproboción de todo
iniciolivo que lengo como fin, el bienestor de lo
pobloción.

Vigilor que se cumplon los ocuerdos emonodos del
pleno del Ayuntomienlo.

Presenlor iniciotivos de creoción de los ordenomientos
municipoles, en opoyo o los comisiones edilicios.

Apoyor y dor seguimienlo legol o fin de que enlren en
vigor los reglomentos municipoles.

Solicitor ol Secrelorio Generol se convoque o sesíón
exlroordinorio de oyunlomienlo cuondo hoyo un
osunto urgente que osí lo omerile.

a

a

a

Revisor que los convocotorios o los
oyunlomienio se hogon en liempo
ocuerdo o lo ley.

sesiones de
d
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a Porticipor con lo Controlorío en visitos de inspección o
lo Hociendo Público Municipol.

Tomor en cuento, y verificor que se otiendon lodos los
observociones reolizodos por los órgonos de
fiscolizoción.

lntervenir en lo formuloción y o regulorizoción de los
invenlorios de bienes y potrimonio municipol.

Formulor los documenios necesorios poro oseguror el
resguordo de los bienes del municipio.

Afionzor y regulorizor lo legol posesión y tenencio de
los bienes inmuebles del municipio.

Promover lo regulorizoción de lo tenencio de lo lierro
de ocuerdo o los comisiones osignodos.

Cumplir y hocer cumplir lo normotividod oplicoble
según los comisiones edilicios.

Monlener uno bueno reloción de trobojo y
porticipoción en los óreos de Hociendo Público
Municipol, Seguridod Público, Obros Públicos,
Secretorio Generol y Presidencio. entre otros; o fin de
que los comisiones edilicios osignodos y ocuerdos del
oyuntomienlo se cumplon.

Porticipoción en los temos de ploneoción municipol.

a
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SE PRESENTA PARA SU ANÁIISIS Y EN SU CASO APROBAC!óN
Y PROCEDIMIENTOS DE LA SINDICATURA MUNICIPAT DEL H.
AYUNTAAAIENTO CONSTITUCIONAL At DE SAN JUANITO DE

ESCOBEDO; JAIISCO, A tOS 03 TRES DIAS DEt MES DE

DICIEMBRE DEt AÑO 2OI5 DOS MII. QUINCE

ATENTAMENTE:
SAN JUANITO DE ESCOBEDO, JA DE DICIEMBRE DE
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ARQ. RAFAET RUBIO AYóN.
SíNDICO DEt H. AYUNTAMIENIO CoNsI¡TucIoNAL DE sAN

JUANIIO DE ESCOBEDO. JAIISCO; ADMINISIRACION 2015-2018.
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